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EL PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL Y SEGUIMIENTO AL 

EGRESADO 

I. PRESENTACIÓN 

Asegurar que los estudiantes de todos los programas de la Universidad José 

Carlos Mariátegui (en adelante, Universidad) cumplan de forma óptima con la 

respuesta que el mercado plantea a través de cambios constantes; es decir, 

saber que las capacidades alcanzadas a través de años de formación profesional 

cumplan con las expectativas que el mercado laboral exige. Esto obliga a 

mantener un contacto permanente con nuestros estudiantes, para 

retroalimentarnos de sus experiencias y en base a ello poder plantear las 

mejoras continuas en la Universidad. 

Por ello, es vital promover y consolidar un contacto permanente con los 

estudiantes, egresados y graduados de la Universidad, con el propósito de no 

perder el vínculo con la Universidad, y estén conectados de tal forma que les 

permita conocer y participar de todos los servicios que la Universidad tiene para 

ellos. 

Por lo que, la Universidad a través de la Unidad de Bienestar Universitario pone 

a disposición de los estudiantes y egresados “El Programa de Inserción Laboral 

y Seguimiento al Egresado”, el cual permitirá conectar con los estudiantes y 

egresados para responder de forma eficaz las demandas de las empresas, 

quienes a través de convenios remitirán la solicitud de ofertas laborales. 

II. BASE LEGAL 

a) Constitución Política del Perú. 

b) Ley N. 28044, Ley General de Educación. 

c) Ley N. 30220, Ley Universitaria. 

d) Reglamento General 

e) Modelo Educativo de la Universidad 

f) Manual de Organización y Funciones 

g) Reglamento de la Unidad de Bienestar Universitario 
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III. ALCANCE 

El Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al Egresado alcanza a todos los 

estudiantes, egresados y graduados de la Universidad. 

IV. EJES DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE INSERCIÓN LABORAL Y 

SEGUIMIENTO AL EGRESADO 

a) Atención e información al estudiante y al egresado:  

Se brindará información al estudiante y egresado sobre las ofertas vigentes de 

la “Bolsa de Trabajo”, así como, explicar cuáles son las competencias necesarias 

para poder postular a cualquiera de los empleos ofertados. 

b) Búsqueda y difusión de ofertas laborales 

En coordinación con los diferentes órganos de la Universidad y a través de los 

convenios con empresas, la Universidad ofrecerá a sus estudiantes distintos 

tipos de ofertas de empleo para obtener prácticas preprofesionales y 

profesionales, y empleos. Asimismo, la Universidad difundirá dichas ofertas a 

través de la bolsa de trabajo y sus canales digitales. 

c) Capacitación en herramientas para mejorar la inserción al mercado 

laboral  

La Universidad realizará charlas, conferencias o talleres para ofrecer al 

estudiante las capacitaciones para mejorar su CV, obtener mejores resultados 

en las entrevistas laborales, fortalecimiento de actividades blandas, 

asesoramiento psicológico, marketing personal, etc.  

d) Base de datos de estudiantes y egresados 

La Unidad de Bienestar elaborará un base de datos de los estudiantes y 

egresados que busquen ofertas laborales para contactarlos inmediatamente, 

cuando la oferta se presente. Adicionalmente, también se elaborará una lista de 

estudiantes que obtuvieron prácticas profesionales y empleos a través de la 

bolsa de trabajo de la Universidad. 

e) Registro de convenios de prácticas pre profesiones y profesionales 



 
EL PROGRAMA DE INSERCIÓN 

LABORAL Y SEGUIMIENTO AL 

EGRESADO 

Código: PILYSAG 

Revisión 01 

Fecha: XX 

Página: 7 de 15 

 

   

 

La Unidad de Bienestar mantendrá un registro de los convenios vigentes, 

prácticas pre profesiones y profesionales con la finalidad de facilitar el 

seguimiento de los estudiantes y egresados. 

f) Orientación que favorezca el proceso de graduación de los 

egresados 

La Unidad de Bienestar en coordinación con las Unidad de Grados y Títulos 

brindarán la charla de orientación sobre el trámite del grado de bachiller, 

asimismo, las orientaciones relacionadas al proceso para elaborar la tesis y 

obtener el título profesional. 

g) Actividades para atraer empleadores 

La Universidad realizará reuniones en las que participen nuestros directores de 

carrera y posibles empleadores para informales sobre las competencias que 

poseen nuestros estudiantes y egresados, con la finalidad de concretar alianzas 

estratégicas. Adicionalmente, estas reuniones servirán para vincular las 

necesidades de las empresas con las competencias de nuestros estudiantes y 

egresados. Pudiendo inclusive realizar ajustes a nuestros planes de estudios.  

V. OBJETIVOS 

Objetivos Específicos: 

Elaborar actividades que permitan el ingreso al mercado laboral de nuestros 

estudiantes, egresados y graduados, asimismo, conocer el nivel de satisfacción 

de los egresados y estar al tanto con la percepción de sus empleadores en 

cuanto a su desempeño profesional, con la finalidad de mejorar nuestros planes 

de estudio. 

Objetivos Específicos: 

a) Promover actividades de inserción laboral para estudiantes y egresados 

de la Universidad. 

b) Elaborar actividades para impulsar el enriquecimiento de la bolsa de 

trabajo de la Universidad con nuevas ofertas de empleo, prácticas 

preprofesionales y prácticas profesionales disponibles para los alumnos y 

egresados de la Universidad. 
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c) Promover la actualización de los planes de estudios en coordinación con 

los directores de cada programa, de acuerdo a las necesidades del mundo 

laboral y en base a las propuestas recogidas de empleadores y egresados. 

VI - ALINEAMIENTO ESTRATÉGICO 

El presente Programa de inserción laboral y seguimiento al egresado está 

alineado al Plan Estratégico Institucional de la Universidad José Carlos 

Mariátegui 2024-2029 aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 1468–

2024-CU-UJCM, a través de su Objetivo Estratégico Institucional 1: Lograr la mejora 

continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la 

Universidad 
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VI. ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

Objetivo Objetivos específicos Actividades Indicador Meta % 

Elaborar 

actividades que 

permitan el ingreso 

al mercado laboral 

de nuestros 

estudiantes y 

egresados, 

asimismo, conocer 

el nivel de 

satisfacción de los 

egresados y estar 

al tanto con la 

percepción de sus 

Promover actividades de 

inserción laboral para 

estudiantes y egresados de 

la Universidad. 

Elaboración de Base de 

datos de estudiantes y 

egresados por carrera. 

Base de Datos 

Elaboradas 
2 100% 

Búsqueda de ofertas 

laborales para los 

estudiantes. 

Ofertas encontradas 5 100% 

Difusión de ofertas laborales 

para los estudiantes 
Ofertas difundidas 5 100% 

Elaborar actividades para 

impulsar el enriquecimiento 

de la bolsa de trabajo de la 

Capacitación en 

herramientas para mejorar la 

inserción al mercado laboral 

Capacitaciones 

realizadas 
3 100% 
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empleadores en 

cuanto a su 

desempeño 

profesional, con la 

finalidad de 

mejorar nuestros 

planes de estudio. 

Universidad con nuevas 

ofertas de empleo, 

prácticas preprofesionales 

y prácticas profesionales 

disponibles para los 

alumnos y egresados de la 

Universidad. 

Registro de convenios de 

prácticas pre profesiones y 

profesionales 

Registros de convenios 3 100% 

Talleres de Orientación que 

favorezca el proceso de 

graduación de los egresados 

Talleres realizados 2 100% 

Promover la actualización 

de los planes de estudios 

en coordinación con los 

directores de cada 

programa, de acuerdo a las 

necesidades del mundo 

laboral y en base a las 

propuestas recogidas de 

empleadores y egresados. 

Reuniones con empleadores Reuniones realizadas 3 100% 

Reuniones con directores Reuniones realizadas 3 100% 

Elaboración de planes 

actualizados 
Planes elaborados 3 100% 
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VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Actividades Ene Feb Mar Abril May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Indicador Meta 

Elaboración de Base de datos de 

estudiantes y egresados por 

carrera. 

      X     X 2 100% 

Búsqueda de ofertas laborales para 

los estudiantes. 
    X X    X X X 5 100% 

Difusión de ofertas laborales para 

los estudiantes 
    X X    X X  4 100% 

Capacitación en herramientas para 

mejorar la inserción al mercado 

laboral 

     X X    X  3 100% 

Registro de convenios de prácticas 

pre profesiones y profesionales 
      X  X X   3 100% 



 
EL PROGRAMA DE INSERCIÓN 

LABORAL Y SEGUIMIENTO AL 

EGRESADO 

Código: PILYSAG 

Revisión 01 

Fecha: XX 

Página: 12 de 15 

 

   

 

Talleres de Orientación que 

favorezca el proceso de graduación 

de los egresados 

      X     X 2 100% 

Reuniones con empleadores             3 100% 

Reuniones con directores       X   X X  3 100% 

Elaboración de planes actualizados       X   X X  3 100% 

 

  



 

PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL 

Y SEGUIMIENTO AL EGRESADO 

Código: VA-PP-017 
 

Revisión 01 

Fecha: 15-11-2024 

Página: 13 de 15 

 

   

 

VIII. PRESUPUESTO 

Presupuesto de actividades: 

Actividades Indicador Meta 
Presupuesto 

(S/.) 

Elaboración de Base de datos de 

estudiantes y egresados por carrera. 
3 100% 1,750.00 

Búsqueda de ofertas laborales para 

los estudiantes. 
5 100% 1,750.00 

Difusión de ofertas laborales para los 

estudiantes 
4 100% 1,750.00 

Capacitación en herramientas para 

mejorar la inserción al mercado 

laboral 

3 100% 1,750.00 

Registro de convenios de prácticas 

pre profesiones y profesionales 
3 100% 1,750.00 

Talleres de Orientación que 

favorezca el proceso de graduación 

de los egresados 

3 100% 500 

Reuniones con empleadores 3 100% 1,750.00 

Reuniones con directores 3 100% 1,750.00 

Elaboración de planes actualizados 3 100% 1,750.00 

Total 14,500.00 
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Presupuesto de contratación de personal: 

Actividad 

Presupuestal  

Total  

03 personal contratado 10,674.00 

* El monto a pagar al personal está presupuestado para 12 meses con todos los 

beneficios incluidos  

Presupuesto total: 

Actividad 

Presupuestal  

Total (S/.) 

Actividades 14,500.00 

Personal 10,674.00 

Total 25,174.00 

IX. FINANCIAMIENTO 

El financiamiento es propio. Asimismo, para el año uno (1) el financiamiento está 

contemplado en el Presupuesto Institucional Detallado 2025, en la partida 

presupuestal Bienestar Universitario, consistente con el Presupuesto de 

Operaciones por 6 años. 

X. ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

El responsable del Programa de Inserción Laboral y Seguimiento al Egresado es 

el responsable de la ejecución y cumplimiento de sus actividades. La Unidad de 

Bienestar Universitario es la responsable de la supervisión de actividades y a 

través de la Unidad de Planificación y presupuesto se supervisará el avance de 

metas y ejecución de presupuesto de manera mensual, y la evaluación será de 

manera trimestral a fin de conocer el cumplimiento de actividades, proponiendo 

medidas correctivas que permitan su efectiva ejecución y cumplimiento de las 

metas . 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

Versió

n 

Fecha de 

Modificació

n 
Descripción del Cambio 

Nombre y cargo de quien 

solicitó el cambio 

1 15/11/2024 
PROGRAMA DE INSERCIÓN 

LABORAL Y SEGUIMIENTO AL 

EGRESADO 

Miembros del 

Consejo 

Universitario 
 


